
 
INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE DESARROLLO 
MUNICIPAL Y ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES SOBRE EL 
PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL LA SECCION MONTE BONITO, 
PERTENECIENTE A LA JURISDICCION TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE 
PADRE LAS CASAS, PROVINCIA AZUA, QUEDA ELEVADA A LA 
CATEGORIA DE DISTRITO MUNICIPAL. PRESENTADO POR CESAR A. DIAZ 
FILPO, SENADOR POR LA PROVINCIA AZUA. 
 

(EXPEDIENTE: 00006-2002-2006-SE) 
 

La Comisión tras haber analizado el citado proyecto de ley HA RESUELTO: rendir 
informe favorable del mismo en el entendido de que la sección Monte Bonito ha 
adquirido un considerable desarrollo a diferentes niveles, ya que cuenta con los 
servicios más necesarios como son: teléfono, electricidad y acueducto; posee 
además, escuelas para la educación inicial, básica y liceo secundario; transporte, 
clínica rural, iglesias, clubes deportivos. También cuenta con una producción de 
ganado vacuno, caprino y ovino, y una gran diversidad de productos agrícola tales 
como: café, maíz, habichuela, yuca, auyama, guineo y frutas diversas. 
 
En tal virtud esta comisión solicita al Pleno Senatorial su inclusión en la orden del 
día de la próxima sesión para su conocimiento y aprobación 
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